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j HA ,t' T A "U· A' IN D O 7 I gado, sin fijarse en que todas esas fiestas y tanto de-
U ~ U rroche de lujo y esplendor, tiene forzosamente que 

pagllrlo, bien por recargos directos ó indirectos, y con 

Este es ligeramente bosquejado el actual estado en 
que uos encontramos: si seguimos en la inacción y 
espemodo que los de arriba puedan devolver nues
tro bienestar, no lo conseguiremos nunca; urge pues 
unirnos los de abajo y poner coto á esta serie de 
desastres á, que nos han conducido, para poder demos
trar, no en hipótesis, sino realmente, que España tiene 
elementos suficientes para compensarse de los infruc
tuosos sacrificios que ha hecho por torpezas de uues
tros gobernantes, cambiando por completo de sistema 
para poder decir ante el mundo, que somos una nación 
rica, culta y por conveniencia con suficientes méritos 
para ser respetada de todos. 

Estamos al parecer en el mejor de los mundos; aquí 
nadie se preocupa de la suerte ó desgracia que DOS 

espera; tocio se vuelve júbilo y alegría para demostrar 
álas demás nac;Íónes que aun perdiendo el poco pres
tigio yue nos quedaba, no pensamos en ello;. pues 
nuestra .deuda tantv intel'ior como exteriOl', se halla 
completamente nivelada y las arcas del Tesoro con pié 
tora de dinero. 

su asentimiento, parece tamoien imitar á los que viven 
en la opuhmcia y no necesitan trabajar para comer. 

La Corte en San Scbastián, i,)l'ocurando reponer las 
fuerzas para gobernar C01l el mayor acierto; 108 Minis
tros de veraneo y estudiando la munera de sostenerse 
en el poder, proyectando reformas sin límite que no 
hacen más q1le entorpecer 1; marcha del progreso, y 
alguno de éstos, en vez de viRitar las tropas, como es su 
deber, procurando oir las quejas que Re le expusiel'an 
para inmedi.atamente subsanarlas, se dedica á visi~ar 
las Iglesias yeol1ventos, único medio que encuentra 
para hacer del Ej érci to u.na institución seria y respe
table. 

Tan solo existe, y para desgracia nuestra, una clase 
que trabaja eu la sociedad, aunque sus trabajos los 
haga i5iempre en la mayor obscuridad y sin reportar
nos provecho alguno, utilizando como buenos todos los 
medios para conseguir el fin que se proponen. Esta 
clase son los Jesuítas, Frailes y otras menudencÍ!ts aná
lag/ls que, cual las plagas de Egipt\J, parecen invadir 
aun hasta el más insignificante villorrio de España, 
apoderándose, no sólo de las conciencias de los igno
rantes, sino hasta del más mínimo detalle del hogar, 
para saber con pleuo convencimiento el arma que hau 

Queda, pues, demostrado que cada pueblo obtieue la 
recompensa á que se hace aCl'eedor por los trabajos 
realizad~s en bien de la humanidad; pero como noso
tros no hacemos nada por salir del estado de inacción 
en que hace mucho tiempo nos encoutramos, no nos 
extrañará que se apodere de España la reacción más 
imperante, puesto que sus prosélitos son únicamente 
los que luchan y trabajau para volver á los tiempos en 
que el fanatismo religioso y el obscUl'antismo eran la 
base social; y tratan por consiguiente de anular todo 
lo que signifique progreso en relación con las ciencias, 
artes é industrias. 

de esgrimir contra aquellos desgraciados, 
Hoy se les ve ser lvs consejeros de ulla gfan casa; 

mañana irltervenir en graudes empresas comerciales; 
después trabajar para que los periódicos que DO son 
de su agrado, desaparezcan por medio de denuncias y 

1

1 otros subterfugios; y por último, conseguir que las ¡i

El pueblo, inerle como una inmensa mole de granito, 
sill protestar de que esos políticos de oficio "ivan á 
expensas de los que trabajan y producen, sigue aletar-

I hertades de qae disfrlltamos en la actualidad, logm- I 

I
das el fuerza de del'l'amamiento de sangre y de un COOi'.- 1

I 
'1 

V'nte trabajo progresivo, anularlas y que aparezca en 

I cambio la reacción más odiosa en grado superlativo. IJ 

~~~~====================cc=====~ 
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CAPÍTULO II 

De la Administración de justicia en lo civil. 

Art. . 280. N ose podrá privar á ningún español del dere
Ichó de termillar sus diferencias por medio de Jueces árbitros, 
elegidos pOI' ambas partes. 

Art. 281. La sentencia que dieren los árbitros, se ejec:::ta
'tá, si las partes, al bacer el compromiso, no se hl10iereu reser
vado el derecho d!3 apelar, 

Art. 2))2. El A1'calde de cadü pueLlo ejercerá en él "el ofi
cio de conciliadol', y el que tenga que demuI:dar por negocios 
civiles ó por injurias, deberá presentarse á él con este objeto. 

Art. 283: El alcalde con dos hombres buenos, nombrados 
, uno por cada parte, oirá al demandante y al demandado, se 
enterará de las razones en que respectivamente apoyen su in
tención, y tomará, oído el dictamen de los dos asociados, la 
providencia que le parezca propia para .el fin de terminar el 
litigio sin más progreso, como se terminará en efecto, si las 
partes se aquietan con esta decisión extrajudicial. 

Art. 281. Sin hacer constar que se ha intentado el medio 
de la conciliación, no se entablará pleito ninguno. 

Art. 285. En todo negocio, cualquiera que sea su cuantía, 
h!lbrá á 10 más tres iustaucias y tres:sentencias definitivas pro
nunciadas eu ellas. Cuando la tercera instancia se interponga 
de dos sentencias conformes, el número de jueces qUff háya de 
decidirla, deberá ser mayor que el que asistió á la vista de la 
segunda, en la forma que lo disponga la ley. A esta toca tam
bién determinar, atendida la entidad de los negocios, y la na
turaleza y calidad de los diferentes juicios, qué sentencia ha 
de ser la que en cada uno deba causar ejecutoria. 
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cuando las Cortes decretaren haber lugar álaformación de causa, 
Tercero: Conocer de todas las causas de separación y sus

pensión dd los Consejeros do Estado y de los Magistrados de 
las Audiencias. 

Cuarto: Conocer de las causas criminales de los Secretarios 
de Estado y del Despacho, de los Consejeros de Estado y de 
109 Magistrados de las Audiencias, perteneciendo al j efe po lí
tico más autorizado, la instrucción del proceso para remitirlo 
á este tribunal. 

Quinto: Conocor de todas las causas criminales que se pro
movieren contra los individuos de este t:3upl'emo Tribunal. Si 
llegare d caso en que S0a necesario hacer efectiva la respou
sabllidad de este Supremo Tribunal, las Cortes, previa la for
malidad establecid>! en el artículo 228, procederán á nombrar 
para este fin un Tribunal compuesto de ¡;ueve Jueces, que se
rán elegidos por suerte de un lJúmero doble. 

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público 
q ne esté sujeto á ella por disposición de las leyeR. 

Séptimo: Conocer de todos los asuntos contenciosos l perte
necientes al real patronato. 

Octa vo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los Tri
bunales Eclesiástico superiores de la Corte. 

Noveuo: Conocer de los recursos de llulidad, que se inter_ 
pongan contra las sentencias dadas en última instancia para 
el preciso efecto de reponer el proceso, devolviél1dolo, y bacer 
efectiva la responsa bilidad de que t1'a ta el artícu lo 234. Por 
lo relativo á Ultramar, de estos recursos se conocerá en las Au
diencias, en la forma que se dirá en su lugar. 

Décimo: Oir las dudas de los demás Tribunales sobre la in
teligencia de alguna ley, y cOllsultar sobl~e ellas al Rey con los 
fundamentos que hubiere, para que promueva la conveniente 
declara('ión en las Cortes. 

Undécimo: Examinar las listas de las éausas civiles y cl'i
millales, que debeu remitirle lus Audiencias l para promover la 
pronta Administración de Justicia, pasar copia de ellas para 
el mismo efecto al Gobierno, y disponer su publicación por 
medio de la imprenta. 

Art, 262. Todas las causns civiles y criminales se fenece
rán dentro del territorio de cada Audiencia. 

I 



Es este el nombre mágico que circula de boca en I 

boca, produciendo el entusiasmo de los españoles y la 
veneración de los extraños. No hemos de hacer su bio
grafía, que es la del gmio, con variantes muy ligeras; 
pero la personalidad del Sr. Ramón y Cajal tiene hoy 
tant() relieve que no podemos prescindir de dar á cono
cer algunas fases de su vida. Humilde de origen, mo
desto en sus aficiones y poco exigente en las costumbres 
de su vida oficial y privada, fué su carrera triunfal dcsde 
aluPlno; pero la victoria continuada no consistió en el 
holocitusto á la vanidad, sino en la satisfacción tranquila 
y sosegada del espíritu que sabe produce un beneficio á 
sus semejantes, siquiera el favor no sea bien entendido 
y apreciado. 

Revolucionario de la Histología y ele la Anatomía 
Pa tológica, ha destruído con cada estudio ó descubri
miento suyo, más errores científicos que gritnos de 
arena puede conmover el proyectil Astromg con su 
terrible impulso. 

No le conocíamos y hubo de venir de fuera el aviso 
de que entre nosotros vivía y casi precariamente una 
celebridad Europea. ¡Notable ejemplo de este moderno 
quijotismo nacional que, consiste, no en la quimera hon
rada qlle impulsaba al héroe de Cervantes, sino en la 
aberración injustificada de ¡taCé'!' t'Ilttü'}'tus! 

En el extranjero se lee y se escucha con atención al 
Catedrático de San Carlos, y podemos afirmar que no 
transcurren tres meses sin que realice una afirmación 
nueva en provecho ele la ciencia. 

Con el microscopio enfocado en un trozo ele carne hu
mana, pasea su majestuosa mirada por la estructura del 
tejido; y las células y las fibras musculares, cuya obser
vación está negada en general á los demás, son para 
nuestro sabio, cuando las agranda el objetivo; las célu
las, el monolito t~dlado y la fibra muscular, la columna 
artística, y ambas COS1S, elementos de construcción del 
maravilloso edificio que se llama hombre. 

=== 
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En Cátedra es el Sr. 'Cajal orado'r sencillo y casi fal
to de ropaje oratorio, y esto que parece un defecto, 
encierra el -mérito grandísimo de acercar fácilmente á 
los alumnos, á la posesión de las causas f de los medios 
de conocimiento. 

En su aspecto externo y social vive como un burgués 
poco acomodado, siendo un obrero laborioso; tiene cos
tumbres sencillas y solamente en lo accidental es asiduo 
para su tertulia del café Suizo. 

Su indumentaria no demuestra que dentro se encierra 
un sabio: imagen fiel de lo que so~ los conocimientos 
humanos en que, si s¡:: posee lo estético y bello, suele 
desconocerse lo científico, repitiéndose ~l ejemplo de la 
balanza de brazos iguales donde si la ponderación de 
los platillos es distinta, mientras un brazo se eleva, el 
otro desciende, pero dando como resultante, al fin y al 
cabo, el pe'so fiel, que es la aspiración. 

Acaba ele conseguir en.el Congreso Médico de París, 
y por voto unánime de todas las naciones, el premio de 
i\Joscou, consistente en seis mil pesetas, cantidad que 
seguramente por su impulso generoso el Sr. Cajal dona
ría á cualquier pobre; pero no olvide el 'Gobierno espa
ñol que cuando una sociedad política tiel'le el honor de 
poseer un gran hombre en su seno, tiene también el po
der director la obligación ineludible de prestarle el au
xilio moral y pecuniario, preciso para que desarrolle su 
pensamiento. 

Hemos perdido grandes extensiones de terreno, proba
blemente por no saber conservadas; pero si España ha 
de recobrar su puesto en el concurso de la civilización, 
vale más que en vez de realizado en nombre de la tira
nía, lo haga por la ciencia y por la humanidad. 

Con las investigaciones histológicas del Sr. Cajal, el 
1!osee te ipsum, estrecha vereda en que solo posaron su 
planta algunos privilegiados, será en adelante un cami
no amplísimo por donde rápidamente iremos al conoci
miento propio y al de los demás. 

Estamos orgullosos de la labor del Sr. Cajal, por la 

wrdad, por la cietlé'Ía y por España, que algo bueno ha 
de tener entre sus repetidas desgracias. 

~~ 

, 
FERIA RAPIDA 

Un amigo nuestro, aficionado á la estadística, se ha 
entretenido en contar las veces que lanzal'án al viento 
EUS vibralltes notas los instrumentos másó menos sono
ros, y resultan unas cién. 

Mal número. 

* * * 
¿Por qué era un niño el que tiraba de la cuerda del 

premio de las cucañas. 
Por ser hijo de su papá. 

* 
:/< * 

También los niños de distingui9as familias 8e entre-
tienen en tOCtH' pitos, silbatos y flautas dentro del pa
bellón municipal, interrumpielldo el baile y no dejando 
oir el sexteto. 

Se conoce que todavía tienen poca música. 
:1: * .," 

r nos por otros la ca::;a sir] barrer. 
Por si cC'¡Tespolldía á los del orden ó á los gU3rdias 

mUi::.icipales, estuvo mucho tiempo sin que se le pres
tara auxilio mI herido en la puerta de Vi~agra. 

Si los Sres. Gobemardor y AleaIde están de acuerdo, 
proclll'en que lo esté!) también sus subordinados. 

Porque si no loe del orden van á ser C!1.Usa del des
orden. 

:1: 
* :;: 

En el entierro de D, Garcilaso, 10s Sres. Diputados 
provinciales brillul'On por su ausencia 

¡Como que en estas sesiones no 53e devengan dietas! 

* :1: * 
Tampoco vimos mucho clero. 
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Art. 263. Pertenecerá á las Audiencias conocer de todas 
!:ls causas civileH ue los Juzgados inferiores de su demal'
~ación en segullda y tercera instancia, y lo mismo de los 
criminales, según lo determinen las leyes; y también de las. 
causas de suspensión y separilción de los Jueces inferiores de 
su territorio, en el modo que prevengan las leyes, dando cuenta 

con expresión del estado que éstas tengan, incluyendo las que 
hayan recibido de los J uzgado'l inferiores. 

al Rey. " 
Art. 264. Los Magistrados que hubieren fallado en la se

gunda instancia, no podrán asistir á la vista del mismo pleito 
en la tercera. 

Art. 2G5. Pertenecerá también á las Audiencias conocer 
de las competencias entre todos los Jueces subalternos de su 
territorio. 

Art. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de los reclll'
sos de fuerza que se introduzcan, de los tribunales y autorida
des eclesiásticas de su territorio. 

Art. 267. Les cOl'l'eSp01Hlerá también reci bí r de todos los 
Jueces subalternos de su territorio avisos puntuales de hs cau
sas que se formen por delitos, y listas de las causas civiles y 
criminales pendientes en su Juzgado, con expresión del estado 
de unas y otras, á fin de promover la más pronto. Administra
ción de ,T ustici a. 

Art. 268. A las Audiencias de Ultramar les corresponderá 
además conocer de los recursos de nulidad, debiendo éstos in
terpouerse, en aquellas Audiencias que tengan suficiente nú
mero para la formación de tres Salas, en la que no haya cono
cido de la causa en ninguna illsta!lcia. En las Audiencias que 
no consten de este número de Ministros, se interpondrán estos 
rEcursos de una á otra de las comprendidas en el distrito de 
ona misma gobernación superior; y en el caso de que en éste 
no hubiere más que una Audiencia, irán á la más inmediata 
de otro distrito. 

Art. 269. Declarada la nulidad, la Audiencia que ha cono
cido de ella dará cuenta, COII testimonio que contenga los in
sertos cotlvenientes, al Sllpre::10 tribunal de justicia, para bacer 
efectiva la responsabilidad de que trata el artículo 25.:1. 

Art. 270. J.J3S Audieucias remitirán cada año al Supremo 
Tribunal de Justicia listas exactas de las causas civiles, y cada 
seis meses de 18S crimio1l1es, así fenecidas como pendientes, 

Art. 271. Se determinará por leyes y reglamentos espe
ciales el número de los Magistrados de Jas Audiencias, que no 
podrán ser menos de siete~ la fOl'ma d~ estos Tribunales y el 
lugar de su residencia. 

Arl. 272. Ouando llegue el caso de hacerse la conveniente 
división del territorio español, indicada en el artículo 11, se 
determinará co" respecto á ellf\ el número de Audiencias que 
han de establecerse, y se les señalará territorio. 

Art. 273. Se establecerán partidos proporcionalmente igua
les, y en cada cabeza de partido habrá un Juez de lelras con 
un Juzgado correspondiente. 

Art. ~74. Las facultades de estos Jueces ee limitarán pre
cisamente á lo contencioso, y las leyes determinarán· las que 
han de pertenecerles en la capital y pueblos de su partido, 
como también hasta de qué cantidad podrán conocer en los' 
negocios civiles sin apelación. 

Art. 270. En todos los pueblos se establecsrán Alcaldes, y 
las leyes determinarán la extensión de sus facultades, aSl en lo 
contencioso como en lo económico. 

Art. 276. Todos los Jueces de los Tribunales inferiores de
berán dar cuenta, á más tardar, dentro del tercero día, á su 
respectiva Audiencia de las causas que se fOI'men por delitoa 
cometidos en su territorio, y despu¿s contin~aráll dando cuen
ta de su estado en las épocas que la Audiencia les prescriba. 

ArL 277. Deberán asimismo remitir á la Audi¡¡,ncia res
pectiva listas generales cada seis meses de las causas civiles, y 
cada tres de las criminales, que pendieren en sus Juzgados, 
con expresión de su estado. 

Art. 278. Las leyes decidirán si ha de haber tribunales es
peciales para conocer de determinados negocios. 

Art. 279. Los Magistrados y Jueces, al tomar posesión de 
sus plazas, jnrarán guardar la Oonstitución, ser fieles al Rey, 
observnr las leyes y administrar imparcialmente la justicia. 



¿Sería gl'atuito el entrerro? 
¿Y la Audiencia? Buena, graeins, 

• •• 
Aunque la Ilota ~ea triste, tenemos que seguir ba-

blando fIel entierro. 
I..Jos que más la celebraron fueron los músicos del 

Asilo. 
Como que no comieron. 
-Seis horas de música y después ayuno. 

Un problema difícil. 
¿Cómo se las art'eglarían para pasar antes á la iglesia 

del Asilo los que estlLban en la calle que los de denlro 
de la casa? 

* * *. 
La carroza muy bonita, la cabalgata presentada con 

bastante propiedad y verdad histórica; pero (malditos 
peros), tnuy desorganizada. \ 

¡Cómo que estaba á cargo de los del orden! 

~~ 

~EJ=ibEXI"~ 

GA ROlLABa DE L á VEGA 

Se conmemora á los gral1dAs hombres y en esta ma
nifestación del culto extel'Oo, parece que gana 01 elogia
do, pero la gananciosa es seguramente la sociedad que 
le concede los Lonores. 

Ayer, en acto revestido de la mayor solemnidad po
sible, Toledo enviaba al reposo de donde antes {ue
ron sustraídos, los últimos restos orgánicos del gran 
poeta, herencia obligada que fisiológicamente vuelve 
al conjunto universal. 

gl acto y su solemnidad nos traían á llJ, imaginación 
el gran carácter noble y caballeresco, encarifiado y di
vorciado con Oarlos V, según las circunstancias, y 
siempre solicitado por el Emperador que acababa por 

rendir culto á su grandeza de ánimo. I 
Recordaba al militar valeroso que por obediencia I 

realizó un acto militar estratégicamente inútil. 
Evocaba en nuestro espíritu, al cantol' de la natnra

leza, sencillo, fácil, natural, acomodándose á la heren
cia de la Madre común, y precursor del naturalismo 
lírico tan buscado, sin conseguirlo por sus continuado
res y donde, cuand:> se habla y se re [ala, se canta á la 
vez con la música &gradab[e de los sentimientos del 
alma. 

La guerra es siempre brntal, pere nos lú parece más 
desde que una mano incon8ciente, dejando caer una 
piedra sobl'e Garcilaso, annla al cerebro más vigoroso 
de la literatura del siglo XVI. 

Si la mano de las inmediaciones de Niza hubiera sa
bido lo que hizo, acorralada por el remordimiento, per
mitiera dejarse cortar pOI' su misma compafiera. 

Cuando los pueblos honran á sus grandes hombres, 
s'e honran á sí mismo. 

Toledo tenía una deuda de honor con Garcilaso de 
la Vega: ayer quedó cumplida y ya puede estar satisfe
cha esta población. -

Pocas veces en la vida del hombre se Guman aptitu
dés tan diversas como las que Garcilaso poseía. 

¡Perdón ;;>arl1 los que, olvidándolas, han tenido antes 
en el ci'liciu y después en el olvido, duranle veinticinco 
afios, los restos del gran poeta lírico, del gran caballero 
y del gran militar! 

TOMÁS GÓMEZ DE NICOLÁS. 

17 Agosto 1900. 

CRÓNICA DE LA EXPOSICiÓN 

. Sr. Directo!' de LA IDEA: Muy Sr. mío y amigo: 
En la forma sencilla que yo puedo bacerlo, voy á 
referirle las i::upresioncs de viaje de mis compafieros 
les obreros espafioles y las propias impresiones mías. 

Desde la estación del Norte, donde tomamos asiento \ 
para París hasta la gt'an capital del MUlldo, todo han 
sido estímulos para los tranquilos obreros de pro
vincias. 

El primer incidente que llamó nuestra atención fué 

la reyerta sl1l'gida entre ULos jesuitas y el jefe de nlles· 
tra expedición, porque se trataba de sustituir ó cam
biar de sitio á unos obreros . 

* * * 
En San Sebastián todo fueron agasajos y obsequios 

para nosotros, á los que er,tamos reconocid,os; pel'O nos 
a percibi mos de que la aspiración consistía en demos
trar que los agasajos se hacían en nombre de la 
lIlonarq uía, como si la 'nación no fuera anterior y 
supel'ior á aquella institución política. 

En el banquete de SRn Sebastián, la nota saliente 
correspondió al representante de la República del 
Pal;agüay, que brindó por la illstrucción de los obreros 
y por la prosperidad de España, y también alcanza 
gl'an parte á un obrero de edad madura que tuvo el I 

buen gusto de brindar por el Proletariado, advirti'ilndo 
'que no estaban alli todos los obreros que debían efltar, 
y que la redelJción de la c:ase proletaria no sólo no 
está avanzada sino que apenas empezada. 

Los dos ':leñeres citados recibieron una nutrida salva 
de aplausoE'. 

* * * El viaje hasta París fué cómodo y lleno de aten-
ciones y f¡;cilidades, 

* * * 
En la gran Ciudad nos hemos hallado desagradable-

mente sorprendidos por una lluvia continua y un frío 
im propio de la estación. 

La comida es Hbulldante, pero mal condimentada y 
e[ alojamiento malo, por lo que hemos protestado lus 
obreros ante el Sr. Duque de Sexto. 

Hoy á [as diez vamos por vez primera á la Exposi
ción, y de todas ¡ss observacioues que pueda hacer 
pondré á V. al.:;orriente en cartas sucesivas. 

Sabe es su amigo y servido/'. 
UN OBRERO TOLEDANO. 

París 10 de Agosto de 1900. 

Crón~·ca.-Informac~·ón. 

Circula el triste rumor de que dentro de unos días 
será ejecutado en la Cárcel de esta Oapital, el reo de 
Ventas de Retamosa, cuyo indulto no ha podido 
lograrse. 

Consecuentes con lo que pensamos acerca de estas 
terribles situaciones, que en momentos especiales se 
crean entre la sociedad y un ser desgraciado, aunque 
la ejecución se consume, no Lemos de afiadir ni un 
comentario, ni una letra más de las que encierra esta 
desagradable noticia. 

Ouando menos nos libral'emos de pertenec61' al coro 
de salvajes. 

-~'~ 

El día 1:3 del actual desde la estación del Ferrocarril 
hasta la terminación del paseo 6xterio:: de la Vega, 
corriel'on en vertiginosa carrera y desbocados, los c:,¡ba
Ilos propiedad de la Condesa de Bornos y que antes 
fueron del Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

Afortunadamente no ocasionaron desgl'aciaE' á tliu- I 

guna persona ni destrozos materiales, aparte de la 
jardinera que conducían, 

La detención de los caballos desbocados se debe al 
arrojo del guardia municipal Jorge Ortega, en cuyo 
honor damos la noticia, 

~~ 

Es de sentir que tratándose de una provincia agrícola 
como la de Toledo, la Oomisión de festejos de este 
Ayuntamiento, no consigne premios para los mejores 
ejemplares de ganado, con lo que se protegería la 
selección. 

Decirnos eslo, no en son de censura, sino para hacer 
notar que en lo administrativo, cada día GOS alejamos 
más de lo conveniente á nuestros intereses. 

-~~ 

't'ratándose de un amigo y correligionario nuestro, 
no hacem03 los elogios que se merece por la presenta
ción de la cabalgata histórica con motivo de la trasla
ción de los restos de Garcilaso d6 la Vega; :::010 afirma· 
mas que debe (istar satisfecho, nuestro amigo Sr. Yela, 
al'que sinceramente felicitamos. 

....... ~~ 
N uestro amigo el ilustrado Profesor de Instrucción 

primaria, Sr. Pérez Vilallave, ha publicado un libro 
altamente útil para los nifios, tÍ. cuya educación está 

dedicado, Titúlase Autores Selectos Coetáneos y sólo es 
la primera parte de un m6todo racional de ensefianza, 
calcado en la pedagogía que la naturaleza aconseja. 

El libro lleva en su texto pensamientos de muchos 
grandes escritores, y está dedicado al notable hombre 

. público D. Rafa'el María de Labra. 
Felicitamos al autor y deseamos venda muchos 

ejemplares del lihro, que bien lo merece. 
~~~ 

Copiamos de El Clamor Zaragozano: «LA IDEA de 
Toledo, periódico republicano, muy bien escrito por 
cierto, y muy valiente, celebró en el número del 18 de 
.Tulio su cu;npleafios. Nosotros le damos nuestra más 
cordial enhorabuena, le deseamos muchos años de vida 
combatiendo á la mala administración local y á los 
vividores políticos con la vlllentía y tenacidad que él 
sabe baeerlo.» 

Agradecemos e: elogio inmerecido del colega y de 
nuevo le reiteramos que en la callipafia común de pro
curar el triunfo delos ideales republicanos, estaremos 
incondicionalmente á su lado como lo estamos actual
mente. 

~~ 
Independientemente de lo que otras Autoridades y 

personas hagan, con el fin loable de que [a regia pre
rogativa se ejerza en favor de un desgraciado, la 
pre:)sa toledana con unánime deseo ha enviado al 
alcalde de Gijón el siguiente telegrama: 

Alcalde c,zjón. 

Prensa rroledo intE'rpretando sentimientos población, 
suplican V. S. aproyeche visita Heyes pidiendo indulto 
Pedro Gómez condenado muerte.cuya ejecución creesé 
inmediata. 

Toledo toda no olvidará su intervención evitando 
día luto Imperial ciudad, 

Ledcsma, Guadiana, Día::: Alollso, C'OJl:::á le::: , Garcés. 
....... ~~ 

En la procesión cíviúa celebrada ayer en Lonor de 
Garcilaso de la Vega, estnvieron dignamente represen· 
tados, el periódico LA IDEA Y el Casino Republicano, 
correspondiendo de este modo á I~ atenta invitación 
del Sr. Alcalde. 

'5 melfts .. ' 
El día 11 del corriente ha fallecido el lllilO Angel 

Martínez y Bertolín, hijo de D.a Marta y de nuestro 
buen amigo D. Alejandro, á los que enviamos el 
pésame sentidísimo que su desgracia merece. 

", 

:1< * 
Igual desgracia aflige á nuestro correligionario don 

Nicomedes Mufioz, que el mismo día ha perdido á su 
padre político D. Angel Incógnito. 

Le deseamos eOllformidad para sobrellevar el des
graciado percance. 
EY!fi 8 .. ' IIM" 

Hemos recibido el núm. 17 de la Revista Fabril. 
Tenemos mucho gusto en estableeer cal~bio con el 

periódico de Barcelúna. 
~~ 

Oomo era de esperar, la com pafiía cómico-lírica 
establecida en el Paseo de Merchán, ha conseguido el 
favor del público. 

Lo merece por la intervención en ella de las sefíori
tas Montes y Folgado, por la baratura de los precios, 
y por los constante" esfuerzos del em presa rio, en pro 
de espectáculo tan culto y tan instructivo como el 
teatro. 

.~,,~ 

Acompaüado de atonto B. L. M., nos ha remitido el 
Sr. Delegado de Hacienda, un prospecto de la Lotería 
Naciollal de Navidad que se celebrará según costumbre 
el 20 de Diciembre próximo. 

Se distribuirán 24.600.000 pesetas en 1750 premios 
y 3499 reintegros. 

En este sorteo existe la modificación esencialísima 
de que los billetes son 35.000 á 1000 pesetas cada uno 
y divididos en décimos de 100 pr3setas . 

~7(fi?~-"-

Se nos asegura que continúa la campaiia de las 
aUloridHdes locales, contra los industriales que dan el 
pnn falto de peso. Lo que no sabemos es si el pan de
comisado se reparte equitativamente y entre los pobres 
que tienen verdadera necesidad. 

~~ 

Oontinúa la calle de Santa Fe siendo almacén ó i.le-
pósito de carros y otros vehículos, que además de en-
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torpccel' la ;'ía públ;ca, son motivo de juego un tanto 11 Gran ]'ábrica 
arriesgado para lo'! niños de poca edad. i l' de Cerveza.s. 

Rogamos al Sr. Alcálde haga cumplir las Ol'denflnzas i 
municipales, que prohibeLllll illvasión COi. llIuebles Ú ! 

objetos de esta ú otra Índole en terrenos destiufldos al 

tránsito público. 
~.~ 

Parece que la plaza de Deán, vacante en esta Ollte
clral, será provista eu el que actllaltll8Ule ocupa la do, 

Santander. 
~~,qr-

H,\ comenzado la feria con may escasa animación, 
cosa nHtUl'~I) porque los cambios de productos, la com
pra, la venta y la alegría general, son el reflejo de su 
bienestar de qGe desgmciadamente estamos muy lejos. 

Si se quiere animar esta población seni preciso datO 
á la feria nuevos moldes y completameute distintos de 

los actuales. 
'l'fe.¡(~~~ 

Oon grún satisfacción hemos escuchado al Orfeón 
Toledano, y ta:1to en la Salve cantada en la Oatedral, 
con mucho gusto por cierto, com(J en el rcspot,SO que 
dicha ílociedad e jecu lo con gra H sentí mieu to artístic(!, 
demuestl'ut) los progresos delOrfeoll á qaiell felici-

tamos. 
~~~). 

El domingo 5 del actual se reunieron en número 
de;J~ los obreros electricistns de esta Capital COIJ objeto 
di3 constituir una sociedad llamada El Condllclo?'. 

POLo unanimidad fué aprobado el reglamento y num
brados como individuos de la Junta Directlva los SCí'í0-

res siguient6s: 
Presidente, D. Mariano i\lnrtín y Martín. 
Vicepresidente, D. r~Dncio ConsEll1tiuo, 

Sccretm'io l.", D, Román O!iva, l' 

SecretllJ'io id.o, D. Luis J uanes. 
Tesorero, D. Plácido ;\lartin. " 
rotales, D. Santiago' Carrillo, D. Francisco Guerra, : 

D. Feliciano Flores, y D. :'(nriano Pl'l1denciano. 
Recaudado/', D. MariallO HCl'nández. 

Imprenta, Librería y IUGuaúernacióll tie Rafaél Gómez-Menor 

ANtiNCIO 

Se compra un ejemplar de la historia de 
Toledo, escrita, por D. Antonio ~[artín Ga.
mero, 

Desea adquirirla el Sr. Gómez de Nicolás, 
que habita <''111e de Gigrmtones, 6. 

AGENOIA DE ENCARGOS 

La eshtblecida por D. Jesús Carrillo, se 
compromete á realizar con e5mero y rapidez 
cuantos encargos se le confíen entre Toledo 
y ~Iac1rid y vicoversa, garantizando los ex
travios: tieno su domicilio Cuesta de Paja,ri
tos,7, y Madrid, Leganitos, 6, portería. 

Se hace el traslado de muebles por carre
tera ó ferrocarril. 

SE VENDEN 
muebles pertenecientes á un café. Hay mesa de billar 
y piano.-Lcchuga, 8, Toledo. 

! 

Sucursal de «La Deliciosa» de Madrid. 

REOOLETOS, 15-TOLEDO-TELEFONO 60 
Cervezas y bebidas gaseosas á los precios de Madrid. 

Triunfo del agua de Seltz entre todas las similares. 

Se sirve á domicilio en la poblaci6n y fuera á 50 

kiiómetros de distancia. 

DROGUERÍA 
DE 

:BENITO BIVA.S 
33, Comercio, 33 

--.------_.~~---------

COLONIA IMPERIAL 

higiénica, suave, olorosa. 

RON QUINA IMPERIAL 

superior para la higiene del cabello. Frascos 

de uno, medio, cuarto y octavo de litro. 

Drogas, productos químicos, alcaloides, 

pinturas de todas clases: barnices y brochas. 

PRECIOS LOS :JYIAS ECONÓMICOS 

COMERCIO, 33.-TOLEDO 
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BODEGAS DE BUENAVISTA 
Vinos finos de mesa, tipos frescos, elaborados siste

ma Burdeos. 
Se sirve á domic;ilio, á 7 pesetas arroba, en botellas. 

TELÉFONO 332 

Nota .. En Barrio Rey, núm. 8, oficinas del locutorio 
núm. 1, tiene esta Casa teléfonp especial, del que podrá 
hacer uso grat~itamente el que necesite comunicarse 
con la posesión de Buena vista. 

--------------~--------------------~--------------------

Gran Fábrica de bebidas Gaseosas 

L..A. HIGIENIC..A. 
de la viuda de 

:Bm1\KD~O 

Cervezas de todas las marcas conocidas. 

Elaboración especial del Agua de Seltz á su más alta presión. 

SERVICIO A DOMIOILIO 

19 y 21, CALLE DE LA SILLERÍA,. 19 Y 21.-TELÉFONO NÚM. 93. 

Pedir siempre el Agua d6 Oolonia de 

BERMEJO 
frasco de uno, medio y cuarto de litro. 

Preparado con esencias finas y -destilado; 

medicinal para la vista; es muy higiénico 

perfumar con ello el agua al la var~e. 

De venta en las perfumerías, droguerías y 

farmacias. 

DEPÓSITO CENTRAL 

Farmacia del autor, Mayor, 46.-Madrid. 

Gran Hotel Imperial y Restaurant 
DE 

,GUILLERMO ~ÓPEZ 
CUESTA DEL ALCÁZAR, 7.-TELÉFONO 8. 

~~~~·2~~ 

Este Hotel es el mejor de 'l'oledo y el más recomendado para 

los sefiol'es viajeros, touristas y, con especialidad, para los repre

sentantes del Comercio. 

Hay cocinas francesa y española; bueno y esmerado servicio; 

luz eléctrica en todas las habitaciones, y está montado el Esta

blecimiento á la altura, en todos sentidos, de los mejores de su 

clase. 

nED TELEFÓNICa DE TOLEDO 
La RED TELEFÓNICA DE TOLEDO, limitada 

hasta ahora á la capital y pueblos de Ajofrín, Argés, 

Bargas, Burguillos, Cobisa, Gálvez, Olías y Polán, pue

de extender sus Estaciones á todos los pueblos de la 

provincia que en la actualidad no tengan telégra(o ni 

teléfono. Los Ayuntamientos y particulares que deseen 

utilizar los inapreciables beneficios que á .la industria y 

al comercio proporciona este rápido medio de comuni

cación, pueden pedir datos al Administrador de la Red, 

callejón d~ San Ginés, 6, Toledo. 

La Red de Toledo es la más barata y bien servida 

de España. 

SOLUOION BENEDIOTO 
de glicero-fosfato de cal con 

CREOSOTAL 
Preparación la más racional para curar, la, tuberculosis, bron

quitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades con

suntivas, inapetencia; debilidad general, postración nerviosa, 

neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raqui

tismo, escrofulismo, etc. Frasco, 2'50 pesetas. Depósito: Far

macia del Dr. Benedicto, San Bernardo, ,n, Madrid, y en'l'oledo, 

Farmacill de San t08, Plata, 23. ' 

LA IDEA 
SEMANAI:UO REPUBLICANO 

Sr. D. ..,,««,««-----««««-«-«,««--, ... -«---------«-,-


